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dejar de lado las implicaciones jurídico penales de esta conducta, nos 
centrarnos en el abordaje del estado emocional del menor, en especial 
del daño psicológico al que la madre aludía en su escrito. A este respecto 
le sugerimos la posibilidad de que acudiera con él a su pediatra o médico 
de cabecera para exponerle su caso. Tras evaluar su situación dicho 
profesional sanitario podría derivar a su hijo para que fuese atendido 
por el equipo especializado en salud mental infanto-juvenil (USMIJ) donde 
podría beneficiarse de algún tipo de terapia de ayuda.

3.1.2.6.6.2. Protocolos de intervención

En cuanto a las pautas de intervención tras la detección de un posible 
supuesto de maltrato a menores de edad hemos de hacer referencia a la 
aceptación de la Recomendación que hicimos en la queja 17/3699 sobre 
intervención del Ente Público ante denuncias anónimas de maltrato a 
menores.

Tal como expusimos en nuestro anterior informe al Parlamento, esta 
Institución formuló una resolución con Recomendaciones dirigidas a la 
Dirección General de Infancia y Familias en relación con su queja por el 
funcionamiento del Teléfono de Notificación de posibles situaciones de 
Maltrato Infantil, respecto de su intervención en casos de denuncias con 
datos incompletos o anónimas.

De dicha resolución obtuvimos una respuesta no favorable, motivo por 
el que se acordó elevar la misma a la Consejería de Igualdad y Políticas 
Sociales (en estos momentos Consejería de Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación) que nos ha respondido con el informe cuyo contenido 
reproducimos a continuación:

“(...) Informarle que compartimos las recomendaciones 
realizadas, que ya se encuentran implementadas. De hecho, 
respecto a la operatividad de la linea telefónica, comunicarle 
que, de forma periódica, desde la Dirección General de Infancia y 
Conciliación se vienen llevando a cabo reuniones de coordinación 
con las personas responsables de dicho servicio, con objeto de 
orientarlas sobre las nuevas cuestiones que se plantean a fin de 
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garantizar, en todo caso, la adecuada atención a las personas 
menores de edad.

En cuanto a la recomendación de que no se desechen las 
denuncias anónimas ni las presentadas con escasos datos, desde 
esta Consejería estamos completamente de acuerdo con ambos 
planteamientos. En este sentido, el propio servicio telefónico 
garantiza el anonimato del comunicante y, una vez que se cuenta 
con unos datos básicos sobre la posible situación de maltrato, 
se ponen en funcionamiento los mecanismos establecidos en el 
protocolo de actuación.

No obstante, indicarle que, como queda constancia en 
la documentación de este expediente, en el supuesto planteado 
en la queja no se aportaron unos datos mínimos sobre el lugar 
aproximado donde supuestamente se produjeron los hechos, así 
como ningún dato sobre las supuestas victimas que permitieran 
realizar una actuación.

A este respecto hay que señalar que, por imperativo 
legal, nuestro ámbito competencial en ningún caso alcanza la 
investigación para determinar la identidad de las personas o 
lugares donde se puedan producir los hechos, labor ésta asignada 
a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado a las que tampoco 
podemos acudir sin facilitar una orientación mínima sobre los 
supuestos hechos.(...)”

A la vista del contenido de la respuesta recibida apreciamos que dicha 
Consejería asume el contenido de nuestras Recomendaciones, aunque 
puntualizando que en el caso concreto que fue motivo de la queja no 
se aportaron unos datos mínimos sobre el lugar aproximado donde 
supuestamente se produjeron los hechos, así como ningún dato sobre las 
supuestas víctimas que permitieran realizar una actuación.

A este respecto, hemos de remarcar lo que ya señalamos en el argumentario 
de nuestra resolución, pues consideramos que esa Administración pudo 
actuar de un modo más diligente tras recibir su denuncia (en ese momento, 
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además del relato de hechos la denunciante aportó la dirección de correo 
electrónico y número de teléfono de quien le comunicó lo que le sucedía 
al menor), haciéndole cargar, como denunciante, con la tarea indagatoria 
destinada a recabar mayores datos con que completar su denuncia, sin 
que se activasen mecanismos para que fuera el Ente Público de Protección 
de Menores quien realizara directamente dichas indagatorias -si con los 
datos disponibles le resultara posible-, o se solicitara la colaboración de 
los servicios sociales comunitarios, o de las unidades del Cuerpo Nacional 
de Policía adscritas a la Junta de Andalucía y dedicadas a colaborar con el 
Ente Público de Protección de Menores (APROME); o bien para que desde 
el Ente Público se comunicaran los hechos, por escuetos que fueran, a 
la policía o juzgado, para que desde allí, si se considerase pertinente, se 
realizara la correspondiente investigación.

También en relación con los protocolos de intervención hemos de aludir a 
las quejas que recibimos relatando demoras y dilación en la tramitación 
de procedimientos judiciales relacionados con maltrato a menores. A 
este respecto resulta ejemplificativa la queja 18/4238 en la que la persona 
interesada nos comenta los diferentes incidentes ocurridos tras denunciar 
los presuntos abusos sexuales padecidos por su hija, de 3 años de edad. 
Se quejaba de los farragosos trámites procesales que hubo de soportar, 
en especial de los incidentes acaecidos para dilucidar la competencia 
territorial entre dos juzgados, lo cual demoró la evaluación de su hija 
por parte de personal especializado y a la postre, según su apreciación, 
derivó en la imposibilidad de indagar en profundidad en el testimonio 
que pudiera aportar la menor, condicionando por tanto la resolución de 
sobreseimiento provisional de las diligencias por parte del órgano judicial.

A este respecto hemos de recordar que la intervención de un equipo 
de intervención en casos de abuso sexual (EICAS), atiende a los criterios 
de actuación ante supuestos de malos tratos a menores previstos en el 
Protocolo de Coordinación entre Administraciones (Orden de 11 febrero 
2004, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 26 
febrero 2004, número 39 de 2004). La intervención del EICAS responde a 
la necesidad de obtener un diagnóstico y evaluación de un supuesto de 
abuso sexual realizado por profesionales independientes, especializados 
en dicha intervención, y que eviten en lo sucesivo repetir entrevistas y 
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exploraciones innecesarias a la víctima, menor de edad, añadiendo nuevo 
daño al ya sufrido con el abuso sexual. Ahora bien, nos encontramos con el 
inconveniente de que la intervención de este equipo, a salvo de que fuese 
ordenada por un juzgado, requiere del consentimiento de los padres o 
tutores del menor que se ha de someter a la evaluación, habiendo de 
ser resueltas también en sede judicial las discrepancias que al respecto 
pudieran existir entre ambos progenitores. 

3.1.2.6.6.3. Tratamiento en los medios de comunicación de noticias 
sobre casos de maltrato a menores

Hemos de aludir a aquellos supuestos en que las noticias que publicitan 
los medios de comunicación se apoyan en imágenes o incluyen el relato 
de datos personales que permiten identificar al menor víctima, lo cual 
genera un daño añadido (revictimización) que sería evitable de aplicar los 
profesionales de los medios de comunicación un criterio deontológico y 
ético adecuado.

Así en la queja 19/1065 se cuestiona el ejercicio de la profesión periodística 
al momento de redactar crónicas, acompañadas o no de apoyo fotográfico, 
ilustrativas de noticias relativas a casos de maltrato a menores de edad, y 
también de otros hechos noticiables, con connotaciones negativas, cuyos 
protagonistas directos o indirectos también fueran menores de edad.

En el caso concreto expuesto en la queja nos encontramos con la 
redacción de una crónica periodística, correctamente redactada desde 
el punto de vista de la información aportada a los potenciales lectores, 
pero que a juicio de esta institución adolecía del defecto de aportar datos 
no relevantes para dicha información pero que permitían identificar a la 
familia y al concreto menor víctima de una agresión sexual, que se veía 
señalado ante el resto de familia, vecindad y entorno social más cercano, 
quienes no tendrían porqué ser conocedores de datos de su intimidad 
personal.

La crónica periodística en cuestión deja pocos resquicios a la ocultación de 
la identidad de los menores víctimas de la agresión sexual pues además 
de ilustrar la noticia con la fotografía del padre agresor, reseña su nombre 
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